
Convoca a todos los nadadores de clubes, escuelas, residenciales, 
instituciones y nadadores libres:

2do Torneo de Invitación Master
Curso Corto DIF Huixquilucan

Que se llevará a cabo de acuerdo a las siguientes bases:
Alberca el Plan, Calle Apopocatzin, s/n El Plan
Huixquilucan, Estado de México C.P. 52760, aun costado
del Deportivo El Plan y el Jardín de la Cultura.

Sábado 30 noviembre y domingo 1 de diciembre 2024.

Brindar a los nadadores y a todos aquellos que buscan
desarrollar cualidades competitivas, un evento para poner
en practica su aprendizaje que adquirieron en esta
temporada.

Varonil y femenil.

Límite de participantes hasta 400 nadadores todos los
nadadores de clubes, escuelas, instituciones y nadadores
libres que estén interesados.

Estará determinada por la edad del competidor al día de la
competencia (30 de noviembre 2024). Se competirá de
acuerdo a los siguientes grupos de edad: 19-24 años, 25-29
años, 30-34 años, 35-39 años, 40-44 años, 45-49 años,
50-54 años, 55-59 años, 60-64 años, 65-69 años, 70-74
años y 75-79 años.

Finales contra reloj. Cronometraje Dolphin, Meet Manager
para elaboración del programa de competencia y
resultados.

World Aquatics. Jueces serán asignados por el comité
organizador.
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las Colonias Constituyentes 1917 y San Fernando, en el Municipio de Huixquilucan, 
Estado de México, con la finalidad de impartir enseñanza o entrenamiento de natación 
a los usuarios de acuerdo con la capacidad instalada, conforme al Reglamento 
Orgánico y Manual de Procedimientos emitidos por la Dirección General del Sistema 
Municipal DIF; 

II. Administrar, vigilar, dirigir y supervisar actividades adicionales relacionadas con las 
actividades de natación, tales como gimnasio, artes marciales mixtas, cursos de 
verano, alto rendimiento, entre otras, de conformidad con la capacidad instalada y la 
suficiencia presupuestal disponible;  

III. Proponer el Reglamento Interno, el Manual de Operaciones y los protocolos necesarios 
para el buen funcionamiento de las albercas municipales y la salvaguarda de la 
integridad física de los usuarios, para su debida aprobación por parte de la Junta de 
Gobierno; 

IV. Supervisar y aplicar los protocolos necesarios para salvaguardar la integridad física de 
los usuarios y visitantes dentro de las instalaciones de las albercas municipales; 

V. Proponer a la Subdirección General el programa anual de actividades dentro de las 
instalaciones de las albercas municipales, así como las cuotas y aportaciones 
correspondientes; 

VI. Promover acciones que tengan por objetivo la integración comunitaria y la cohesión 
social de las familias y vecinos de las localidades en las que se encuentren las albercas 
municipales; 

VII. Planear y gestionar acciones de capacitación para los servidores públicos adscritos a 
las albercas municipales, así como actualizaciones para los instructores y personal 
administrativo, en especial las certificaciones relacionadas con primeros auxilios;  

VIII. Gestionar y supervisar el mantenimiento, así como la aplicación de materiales que 
permitan las mejoras de los inmuebles para la operación de cada una de las albercas; 

IX. Designar del personal a su cargo, al responsable de verificar y resguardar, en su caso, 
los ingresos provenientes de las actividades que se realicen en las albercas 
municipales y, de acuerdo con los lineamientos que emita la Tesorería del Sistema 
Municipal DIF, entregarle dichos recursos; 

X. Implementar las acciones necesarias a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
relacionada con el uso de albercas y las actividades de enseñanza o entrenamiento de 
natación a los usuarios; 

Sede: 

Fecha: 

Objetivo: 

Rama: 

Participantes: 

Categorías:  

Sistema de 
Competencia: 

Reglamento: 



Estarán abiertas a partir de la publicación de la presente.

Los nadadores y equipos invitados deben realizar su pago
dentro de las instalaciones en el área indicada para tal
efecto correspondiente a la sede.
Después de realizar el pago, deberán enviar su cedula de
inscripción al correo electrónico:
cajaalbercaelplan@gmail.com
Informes: WhatsApp 55 14 96 39 24.
Importante: No se procesará ninguna solicitud sin cubrir el
pago correspondiente.

Costo de inscripción:
Paquete de 6 pruebas $ 350 (trescientos cincuenta pesos
00/100 M.N).
Paquete de 8 pruebas $ 400 (cuatrocientos pesos 00/100
M.N).
Relevos $260.00 (doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.).
Cierre de inscripción lunes 18 de noviembre 2024 a las
14:00 hrs.
Todas las categoría solo podrán participar en 8 pruebas
como máximo y relevos.
Importante: El comité organizador no se hace responsable
por la cancelación del evento, debido a causas fortuitas o
de fuerza mayor, ni lo que esto conlleve: gastos de
transportación, hospedaje, alimentación, ni la devolución del
pago de la inscripción.
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Inscripciones 
y pagos: 

mailto:cajaalbercaelplan@gmail.com
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las Colonias Constituyentes 1917 y San Fernando, en el Municipio de Huixquilucan, 
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los ingresos provenientes de las actividades que se realicen en las albercas 
municipales y, de acuerdo con los lineamientos que emita la Tesorería del Sistema 
Municipal DIF, entregarle dichos recursos; 
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Premiación: Pruebas individuales 1° al 3° Lugar Medallas para cada
categoría y rama.
Pruebas de relevos 1° al 3° Lugar Medallas para cada
categoría y rama.

Puntuación

Premiación a Equipos Sumatoria de Puntos
Se entregará un reconocimiento a los 3 equipos con la
mayor puntuación acumulada en todas las categorías
Equipo Campeón, Subcampeón y Tercer Lugar. La
ceremonia de premiación de equipos, se realiza al término
de la última sesión.

50, 100 y 400 m libre
50 y 100 m dorso
50 y 100 m pecho
50 m mariposa
100 m Combinado individual
4x50 Relevo Libre
4x50 Relevo Combinado

Los relevos estarán conformados por cuatro nadadores de
un sólo equipo, previamente inscritos en pruebas
individuales de ésta competencia. La categoría se
determinará con la suma de edades de los cuatro
competidores: 72-99, 100-119, 120-159, 160-199, 200-239,
240-279, 280-319, 320 y mayores.

Pruebas: 

Lugar: 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º
Individual: 9 7 6 5 4 3 2 1
Relevos: 18 14 12 10 8 6 4 2



Los casos no previstos en la presente convocatoria serán
resueltos por el Comité Organizador. En caso de que se
suscitaran situaciones que obligaran a los organizadores a
modificar alguna parte de esta convocatoria se anunciará y
publicará la actualización correspondiente en la medios de
comunicación digital.

Al inscribirse a esta competencia se da por acordado y
entendido que se libera de toda responsabilidad a Sistema
Municipal DIF Huixquilucan, el Comité Organizador, el
Staff, los propietarios de las instalaciones y cualquier otra
persona que participe en esta competencia respecto a
cualquier acción legal o reclamación por accidentes que
pudieran ocurrir durante el desarrollo de la travesía,
incluyendo por supuesto los períodos de calentamiento y
reconocimiento del área de competencia.
Al inscribirse, acepta seguir las medidas e indicaciones de
seguridad y protocolos establecidos por el Comité
Organizador.
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las Colonias Constituyentes 1917 y San Fernando, en el Municipio de Huixquilucan, 
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para el buen funcionamiento de las albercas municipales y la salvaguarda de la 
integridad física de los usuarios, para su debida aprobación por parte de la Junta de 
Gobierno; 

IV. Supervisar y aplicar los protocolos necesarios para salvaguardar la integridad física de 
los usuarios y visitantes dentro de las instalaciones de las albercas municipales; 

V. Proponer a la Subdirección General el programa anual de actividades dentro de las 
instalaciones de las albercas municipales, así como las cuotas y aportaciones 
correspondientes; 

VI. Promover acciones que tengan por objetivo la integración comunitaria y la cohesión 
social de las familias y vecinos de las localidades en las que se encuentren las albercas 
municipales; 

VII. Planear y gestionar acciones de capacitación para los servidores públicos adscritos a 
las albercas municipales, así como actualizaciones para los instructores y personal 
administrativo, en especial las certificaciones relacionadas con primeros auxilios;  

VIII. Gestionar y supervisar el mantenimiento, así como la aplicación de materiales que 
permitan las mejoras de los inmuebles para la operación de cada una de las albercas; 

IX. Designar del personal a su cargo, al responsable de verificar y resguardar, en su caso, 
los ingresos provenientes de las actividades que se realicen en las albercas 
municipales y, de acuerdo con los lineamientos que emita la Tesorería del Sistema 
Municipal DIF, entregarle dichos recursos; 

X. Implementar las acciones necesarias a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
relacionada con el uso de albercas y las actividades de enseñanza o entrenamiento de 
natación a los usuarios; 

Transitorios: 

Responsabilidad: 

Mtra. Cristina Jiménez López 
Subdirección General del Sistema 

Municipal DIF Huixquilucan

Prof. José Luis Carpintero López
Jefatura de Departamento de 

Albercas del Sistema Municipal DIF 
Huixquilucan
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Orden de eventos

Afloje: 8:00 am Competencia 9:00 am

Categorías Pruebas
100 libre
50 pecho
100 dorso

50 mariposa
100 CI

4x50 RL

Afloje: 8:00 am Competencia 9:00 am

Categorías Pruebas
400 libre
50 dorso

100 pecho
50 libre

4x50 RC

Todas las 
categorías

Todas las 
categorías

1ra sesión 

2da sesión 

Sábado 30 noviembre 2024

Domingo 1 diciembre 2024


